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Interesado: Arenas Guerrero, S.A.U.
Expediente: 118119.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.
Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio para presentar la justificación del 
incentivo. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
conferido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican los 
siguientes laudos dictados en los procedimientos trami-
tados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica 
los siguientes laudos, a los interesados indicados en el Anexo. 
Dichos laudos, se encuentran a disposición de los interesados 
en la sede de la Junta Arbitral del Transporte de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita 
en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 2.ª planta, de Granada, en donde 
podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado laudo y constancia de tal conocimiento. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado se le dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

A N E X O 

Núm. Expte. Demandado Extracto del Laudo
JAT/GR-30/10 MURCIANA DE CARGAS, S. L.

Avda. de los Pulpites, 78
30.565–TORRES DE COTILLAS (Murcia)

Se archivan las actuaciones
realizadas en el expediente
por incompetencia territorial.

JAT/GR- 55/10 JUAN ANTONIO MONROY CABALLERO
C/ Buenos Aires, 4 
28.770 – COLMENAR VIEJO (Madrid)

Se desestima la demanda
por falta de legitimación 
pasiva.

JAT/GR- 56/10 TRANS Y TRANS RUTAS
INTERNACIONALES, S.L.
Polígono Industrial La Quinta
Avda. Castilla La Mancha, 23
19.171 – CABANILLAS DEL CAMPO
(Guadalajara)

Se condena a abonar a D. José
Pérez Fuentes
la cantidad de 920,00 €.

JAT/GR- 58/10 MURCIANA DE CARGAS, S. L.
Avda. de los Pulpites, 78
30.565–TORRES DE COTILLAS (Murcia)

Se archivan las actuaciones
realizadas en el expediente
por incompetencia territorial.

JAT/GR-78 Y 79 MASSIMOTIR TRANSPORTES, S.L.
Edificio Casinomar
Avda. Europa, 3
29.630 – BENALMADENA (Málaga)

No habiendo comparecido la
parte reclamante se le tiene
por desistida, y se ordena la
terminación y archivo de las
actuaciones realizadas.

JAT/GR-94/10 E. A. CISA, S.L.
C/ Isleta del Moro, 16
04.720 – AGUADULCE (Almería)

Se condena a abonar a
Transtegra, S.L., la cantidad
de 2.436,00 € más los
intereses legales
correspondientes.

JAT/GR-96/10 TRAVELSILO, S.A.
Ctra. Nacional 340, s/n
04.600 – HUERCAL OVERA (Almería)

Se archivan las actuaciones 
realizadas en el expediente por 
incompetencia territorial

JAT/GR-152/10 EMA CHIMENEAS METALICAS, S.L.
Nave Frutas Hnos. Moril
Ctra. Santa Fe, s/n
18.230 – ATARFE (Granada)

No habiendo comparecido la 
parte reclamante se le tiene 
por desistida, y se ordena la 
terminación y archivo de las 
actuaciones realizadas

JAT/GR-176/10 TRANS-ZANON, S.L.
Polígono Industrial Masía del Juez
C/ Els Llibres, 65
46.500 – TORRENT (Valencia)

No habiendo comparecido la 
parte reclamante se le tiene 
por desistida, y se ordena la 
terminación y archivo de las 
actuaciones realizadas.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este 
laudo, podrá instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de 
lo Mercantil de Granada, conforme establecen los artículos 44 y 
45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y el art. 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anula-
ción ante la Audiencia Provincial de Granada en el plazo de 
dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación del laudo podrá solicitarse a 
esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Granada, 13 de enero de 2011.- El Secretario General,
Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a diferentes 
sujetos pasivos resoluciones del Director de la Empre-
sa Pública de Suelo, por las que se deniega solicitud 
de regularización y se declara extinguido el contrato de 
arrendamiento por fallecimiento de su titular, sobre la 
vivienda que se cita.

Intentada en dos ocasiones de forma infructuosa la no-
tificación de la resoluciones objeto del presente Anuncio, se 
desconoce el domicilio actual de:

- Doña Manuela Calderón Valencia, con DNI 48.890.913-C,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz).

- Familiares de don Manuel Díaz Delgado, ya fallecido, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
dictado las siguientes resoluciones por parte del Director de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA):

- Resolución de 30 de septiembre de 2010, por la que 
se deniega a doña Manuela Calderón Valencia, con DNI 
48.890.913-C la solicitud de regularización formulada sobre 
la vivienda correspondiente al grupo CA-0965, Cuenta 30, sita 
en Huerta San Cayetano, 2.ª Fase, Núcleo 4, 1.º D, en el muni-
cipio de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

En la citada resolución se otorga el plazo improrrogable 
de un mes a la afectada a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución para que proceda al desalojo de 
la referida vivienda y proceda a la entrega de las llaves en la 
Oficina del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA).

Asimismo, en caso de que la interesada no proceda a 
la entrega voluntaria de las llave en el plazo concedido, se 
acuerda la ejecución subsidiaria de la resolución de este expe-
diente, apercibiéndole en su caso de desalojo forzoso.

- Resolución de 22 de octubre de 2010, por la que se de-
clara la resolución del contrato de arrendamiento por el falleci-
miento de su titular, don Manuel Díaz Delgado, de la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0965, Cuenta 30, sita en Huerta 
San Cayetano 2.ª Fase, Núcleo 4, 1.º, en Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz). Se pone en conocimiento de los familiares del 
titular fallecido.
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Ambas resoluciones, así como la totalidad del expediente 
administrativo, se encuentra a disposición de los/as interesa-
dos/as en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, Local, 11008, Cádiz.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cádiz, 25 de noviembre de 2010.- El Director de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 7.5.09), el 
Gerente Provincial, Rafael Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CA-2010-0185.1.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra M.ª Paz García 
Ruiz, DAD-CA-2010-0185.1, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CA-8041-AY, cuenta 39, sita en Huerta San Cayetano 3.ª 
Fase, Bloque 2, Portal 5, 1.º B, 11540, Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz) y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 10 de 
noviembre de 2010 donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto 
no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplica-
ción el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 
12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el artículo 16, 
apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoria-
mente en el artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a disposi-
ción del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: CA-8041-AY/39.
Municipio (provincia): Sanlúcar de Barrameda.
Dirección vivienda: Huerta San Cayetano, 3.ª Fase, Bq. 2, Por-
tal 5, 1.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: M.ª Paz Gar-
cía Ruiz.
Cádiz, 23 de diciembre de 2010. El Instructor, José Díaz Ló-
pez; el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 23 de diciembre de 2010.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 7.5.09), el Gerente 
Provincial, Rafael Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2010-0019.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Manuel Jiménez 
Pérez, DAD-JA-2010-0019, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-0945, finca 12432, sita en Erilla del Prado, 4, bajo M, 
Ibros (Jaén), y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 19 
de octubre de 2010 donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vi-
gente, no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0945.
Finca: 12432.
Municipio (provincia): Ibros.
Dirección vivienda: Erilla del Prado, 4, bajo M.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Jiménez Pérez, 
Manuel.
Sevilla, 5 de enero de 2011. El Instructor, Andrés M. Millán 
Armenteros; la Secretaria, Helena Jiménez de Vizcaya.

Jaén, 5 de enero de 2011.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2010-0021.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.


